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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c i ó n . — M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REUNA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de prime
ra instancia de Sahagun, de los cuales re
sulta que por el término del pueblo de 
Villacelama, Ayuntamiento de Villam ar- 
tin de D. Sancho, pasa una reguera titu 
lada del Montecillo, que sirve para dar 
curso á las aguas é impedir las inunda
ciones :

Que haciéndose necesaria la limpia de 
esta reg u era , el Alcalde pedáneo Ventura 
Bermejo la sacó á subasta en público con
cejo , quedando adjudicada á favor de 
Pedro Bermejo á razón de 2 rs. cada vara 
cuadrada:

Que este hizo cesión del remate, 
por el mismo precio y con interven
ción del pedáneo como representante del 
común, á Juan Bravo y Manuel Perreras, 
los cuales, después de celebrar juicio de 
conciliación sin que hubiese avenencia, 
acudieron en 31 de Mayo de 1853 a! juz
gado exponiendo los hechos indicados, y 
que habiendo ejecutado 930 varas de re
guera, y de ser estes reconocidas en de
bida form a, no podían conseguir su pago 
ni de Pedro B erm ejo, primer rematante, 
ni del Alcalde pedáneo, pues les excita
ban á que se dirigiesen para el cobro de

la suma adeudada á diferentes propieta
rios de tierras lindantes con la reguera: 

Que mediaron diferentes contestacio
nes ante el juzgado sobre si Bermejo La
bia procedido como agente de la Admi
nistración , ó si habia obrado en el solo 
interés de los terratenientes lindantes con 
la reguera:

Que por último Bermejo acudió al Go
bernador , que requirió de inhibición al 
juzgado, afirmando que Bermejo procedió 
á contratar la limpia con el carácter de 
pedáneo:

Que el Juez dió auto declarándose 
competente, y que resultó este conflicto: 

Visto el art. 74, párrafo cuarto de la 
ley de 8 de Enero de 1845, con arreglo 
ai cual es atribución de los Alcaldes pre
sidir las subastas y remates públicos co
mo administrador del pueblo:

Visto el art. 88 de la misma ley, se
gún el cual corresponde á los Alcaldes 
pedáneos, como delegados del Alcalde, 
ejercer las funciones que este les señale, 
de conformidad con los reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superio r: 

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que atribuye 
á los Consejos provinciales el conocimien
to de las cuestiones relativas al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con 
la Administración civil ó con las provin
ciales y municipales para toda especie de 
servicios ú obras públicas:

Considerando, 1 .® Que en el caso pre
sente resulta establecido por los términos 
en que Bravo y Ferreras produjeron su 
dem anda, así en el juicio de conciiiacion 
como en el ordinario, que Ventura Ber
mejo presidió el rem ate verificado en pú
blico concejo en su calidad de Alcalde pe
dáneo, al tenor de lo prescrito por los 
artículos citados de la ley de 8 de Enero 
de 1845, lo cual prueba que se trata de 
un contrato celebrado con la Administra
ción, y llena el primero de los requisitos 
que exige el art. 8.°, párrafo tercero de 
la ley de 2 de Abril de 1845.

2.° Que la circunstancia de estar mas 
particularm ente interesados en la limpia 
de la reguera los propietarios de here

dades lindantes con la misma, no es su
ficiente para que el contrato verificado 
deje de mirarse por razón de su carácter 
y objeto como uno de aquellos que se en
caminan á cubrir uno de los servicios ú 
obras de utilidad genera l; y que por lo 
tanto también aparece cumplido el se
gundo requisito , que comprende el a r
tículo preinserto de la ley de 2 de Abril 
de 1845.

3? Que la cesión del remate hecha 
por Pedro Bermejo á Bravo y Ferreras no 
altera la naturaleza del contrato ni la ex
tensión de las obligaciones contraidas por 
el común, toda vez que dicha cesión se 
hizo, según demandantes y demandados 
lo reconocen, con intervención y anuencia 
del Alcalde pedáneo.

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á nueve de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación-Luis J osé 
S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Sección 8.º — Circulares.

En vista de la consulta hecha á este 
Ministerio por el Gobernador de Ciudad- 
Real sobre la manera mas conveniente de 
dar cumplimiento á la Real órden de 19 
de Abril último, en que se dispuso la re
novación de las comisiones provinciales de 
instrucción prim aria, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido m andar:

1.® Que en lo sucesivo se renueven 
cada cuatro años todos los vocales de las 
comisiones de provincia , menos el Ins
pector ; pero de manera que cada uno de 
ellos cese y sea reemplazado en un año 
d istin to ; el Diputado provincial cuando 
termine el plazo de la Diputación, y los 
demás, según designe la su e rte , en los 
tres años de cada cuatro en que no haya 
de renovarse el vocal Diputado.

2.° Que todos los vocales pueden ser 
reelegidos, y están facultados para renun
ciar el cargo cuando lo estimen así.

3.° Que se renueven también las co
misiones locales, según estas reg las, en 
cuanto les sean aplicables:

Y 4.® Que esta medida se considere 
provisional y duradera hasta que se pu
blique una nueva ley de instrucción pú
blica general, ú otra cosa disponga S. M. 
en virtud de los resultados que la expe
riencia acredite.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 
1 854.=»DoMENEcn.«=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

En vista de algunas dudas consulta
das á este M inisterio, y con el objeto de 
que las comisiones superiores de instruc
ción primaria procedan con uniformidad 
en la ejecución de los Reales decretos 
de 23 de Setiembre de 1847 y 30 de 
Marzo de 1849, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, entre otras cosas, que 
se recuerde á los Gobernadores de pro
vincia que no están facultados para re
solver por sí ni con acuerdo de las comi
siones la reducción de las escuelas de un 
grado á o tro , ni mucho menos nombrar 
maestros propietarios para el desempeño 
de estas sin prévia oposición, sean cua
lesquiera los méritos y circunstancias que 
en ellos concurran.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1854.=DoMENECH.=Sr. Gobernador de 
la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Negociado central.

Por Real órden de 12 del corriente se 
ha dignado S. M. mandar que mientras 
el Orcleuador general de este Ministerio 
desempeña la comisión que se le ha con
fiado , se encargue de la Ordenación del 
mismo el Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio D. Juan de la 
Cruz Osés.

2.ª s e c c ió n . — O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
INDUSTRIA.

En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones primera y segunda del Real decreto de 20 de Noviembre de 1850 acerca de la obtención de certificados de 
marca que se solicitan para distintivo de las fábricas, y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de Artes en el término de .30 dias, conta
dos desde esta fecha, se pone en conocimiento del público que las solicitudes presentadas hasta la misma son las que expresa el siguiente estado:

Nombre del fabricante. CLASE Y FORMA DE LA MARCA.
PROVINCIA

Objeto á que se aplica. á que correspoude.
PUEBLO 

en que se halla situada.

D. Pedro M iralles................................

D. Juan Soriano,

....................  Un dragón del tamaño de la cubierta  del l i b r i to , en cuya parte inferior se lee «El d ra 
gón d8 Valencia,» y en la cubierta  opuesta «Fábrica de Pedro Miralles, papel de hilo,

rios colores, colocada en el centro de la tapa dentro de un óvalo, en cuyo borde sup e
rior  está escrito «Farola de Santander:»  al lado izquierdo de dicha tapa se nota una 
orla, dentro  de la cual se lee «Papel de hilo.» Fábrica de Juan Soriano, plaza de Ata
razanas ,  «Santander,» y al derecho se halla u n  cuadrilongo de dos filetes, en cuyo 
centro están las letras J. S., iniciales del nom bre y apellido del fabricante.............................

Para su fábrica de libritos 
de papel para fu m ar........  A lican te ...........

Para su fábrica de libritos 
de papel para fum ar —  Santander.

Alcoy.

Santander.



D.  Vicente Abad y Feftandiz» > * La fachada ó vista exterior de un salón con dos balcones, una puerta y cuatro columnas
que f or man tres divisiones con un árbol pequeño en cada uno de los dos extremos, 
y  en la parte inferior se lee una inscripción quo dice «El Salón de los minerales de
Paris.» Esto forma una parte de la cubierta, y en la otra se halla ó contiene la in s -  „ . . j, w
cripcioo 6 uojiibie del fabricante........................................................................................................  A t e M . .................  A h * .

D. Pascual Blanes,, • , . . , ............. ♦ .................   Compónese la primer carpeta del librito de un  rectángulo dividido en dos partes des
iguales, conteniendo la superior una estrella sombreada de ocho rayos, sujeta por 
una cinta ondulada, en cuya parte mas alta se lee «Armas de Teiuel.» Nótase debajo de 
estos signos dos toros iguales en proporciones y actitudes unidos por las asías, y  en el 
intermedio una especie de flor de lis donde se forma la segunda división del rectán
gulo y en cuyo centro se lee «De Pascual Blanes, papel de hilo.» La segunda carpeta _
contiene el nombre y el punto en que se halla la fábrica    Para papel paTa fumar * Alicante. Alcoy*

D. Juan Bautista Blanes............................................ Dicha marca en relieve representa á Jorge ííí á caballo en el campo al frente de dos ci~
preces como pisando un d rag ón : detrás de dicho caballo un  templete. En la cubierta
opuesta el lema de «Papel de hilo do Bautista Blanes en Álcoy» y en el lomo de dicha . .
cubierta se lee .J o r .s I I I       ••• A1|c„ te.................. Aleoy.

P. Antonio Valor y Cantó.................................. . Consiste en un  pequeño barco tirado por dos aves acuáticas, en el que se vé sentada á
la diosa V e n u s : ó la parte de popa un  cupido pescando con anzuelo, y á la de proa u n  
palo con v e l a , de cuyo extremo se desprende una lista con la inscripción «El 
a m o r ,» siendo de notar también un adorno en figura de pluma que lleva Venus en su
mano derecha, y á sil izquierda una especie do celro coronado por una cabeza. En la # .
cubierta opuesta la inscripción sk iiicnte : «Francisco Antonio Valor y Cantó, Alcov».. Para su fabrica de libritos

r  ' de papel para fu m a r . . . .  Alicante.................. Alcoy.
Sociedad anónima Compañía española para Para las bugías de la Estrella una etique-1a apaisada en papel blanco con una orla y dos 

la fabricación de bugías de la E s t r e l l a . . . .  estrellas colaterales. ITiVel extremo izquierdo una medalla que representa el bus!o de
S. M. la Reina. En el extremo derecho otra medalla que representa el busto de S. M. 
la Reina de la Gran Bretaña. Texto impreso, Compañía española para la fabricación 
de bugías de la Estrella, proveedor de la Real casa. Referencia á las medallas de 
oro y plata obtenidas como prueba de la superioridad de estas bugías. bus precios por 
mayor y menor. Una relación de las cualidades de las bugías , y una nula de que se 
compran los cabos. Sobre la medalla de la izquierda dice: «imbrica de Madrid, calle 
del Gobernador, núm. 26; depósito principal,  calle de Carretas,  núm. 4 , y debajo,
Exposición de productos de la industria. París ,  medalla grande de oro, 1839, y  una 

, de p lata, 1834. Madrid, una de plata, 1842, y otra en 1845.)) Sobro la medalla de la 
derecha dice: «Fábrica de G ijon, Asturias. Depósito en todas las principales ciudades, 
y debajo, exposición un iversa l ,  Londres, 1851. Medalla: Sociedad de fomento de 
París, 1836. Medalla grande de oro y una de p lata ,  1843. Madrid, una de bronce, 1842.
Además, todas las bugías llevan marcada, con letras hendidas á lo largo de su parte
inferior ,  la palabra Éstrella .» ...........................................................................................   Para su fábrica de bugías ,

de Madrid..........................  Madrid y Oviedo. Madrid y Gijon.
Para las bugías de cera vejetal. LTna etiqueta apaisada, en papel blanco, con una orla.

En el extremo izquierdo una medalla que representa el busto de S. M. la Reina. Pin 
el extremo derecho, otra medalla que representa el busto de S. M. la Reina de la 
Gran Bretaña. Texto impreso, con privilegio. Rugías de cera vejetal de las fábricas de 
la Estrella de la «Compañía española para la fabricación de bugías esteáricas.» Pro
veedora de la Real Casa. Depósito principal , c d ’e del Príncipe, núm. 20. Los precios.
Una relación ofreciendo este nuevo producto, y dejando á la apreciación de los consu
midores la elección en tre  el mismo y las bugías conocidas con el nombre de la Estre
lla que se componen de estearina animal , y una nota do que se compran los cabos.
Sobre la medalla de la izquierda dice: «Madrid,» y debajo, «Exposición pública de la 
industria ,  Madrid 1850.» Sobre la medalla de la derecha dice: «Jijón,» y debajo,
«Exposición un iversa l ,  Londres 1851.» Todas las bugías llevan además marcadas con
letras hendidas á lo largo de su Darte inferior les palabras «Cera vejetal». . ,    Para su fábrica de bugías ,

esteáricas, M a d r id , . , ...............  Madrid.

Para los cirios de cera vejetal, envasados solo en cojas y no en paquetes por no perm i
tirlo sus varios tamaños, llevan sellados ccn letras hendidas á lo largo de su parte 
inferior, en un lado las palabras « Cera ve je ta l ,» y en el otro el lema «Fábrica de la
Estrella.»......................................................................................................................................  . . . . .  Para su fábrica de bujías

esteáricas    ..........  Madrid..................... Madrid,
Para las bujías de la Aurora una etiqueta apaisada en papel color de violeta claro con 

una orla y su texto impreso: «Lujo y economía: gran perfección: bugías esteáricas 
de la Aurora: se compran ios cabos de las mismas.» Cada bugsa lleva marcada con le
tras hendidas á lo largo de su parte inferior la palabra «A urora .» ........................   Para su fábrica de bugías

esteáricas............................ M adr id ...................  Madrid.
Para las velas comunes vejeiales una etiqueta apaisada en pp.pcl amarillo con una orla.

En el extremo izquierdo una medalla que representa c-1 busto de S. M. la Reina Doña 
Isabel II. En el extremo derecho otra medalla quo representa el busto de S. INI. la 
Reina de la Gran Bretaña. Texto impreso: Con privilegio, velas comunes vejetaies de 
las fábricas de la Estrella de la compañía española para la fabricación de bugías esteá
ricas: depósito principal calle del Príncipe, núm. 20. Los precios. Una relación sobre 
la composición, cualidades y ventajas de las velas. Sobre la medalla de la izquierda 
dice: Madrid, y debajo: Medalla obtenida en la exposición pública de la industria, Ma
drid, 1850. Sobre la medalla de la derecha dice: Gijon , y debajo: Medalla obtenida en
la exposición universal. Londres . , .................      Para su fábrica de bugias

esteáricas   ............. Madrid.....................  Madrid.
D. Francisco Javier A lb o rs , é h i j o s .   ............  Una lámina que representa el negro Tosu sentado sobre un han quito de musgo, tenien

do sobre sus rodillas á la niña Evangolina entretenida en suspenderle guirnaldas de 
rosas alrededor del cue l lo : á los pies re halla su sombrero, y á las espaldas se 
percibe en segundo término la choza del mismo. En igual término y al lado de 
Kvangeiina un  árbo l ,  lodo cerrado por un  adorno en cuyo centro se lee: «La choza 
de Tomás.» En la cubierta opuesta la siguiente inscripción: «Taller de libritos, y carte
ras de Francisco Javier Albors, é hijos , Alcoy,»« , . , . ..................................  , Para su fábrica de libritos

de papel para fu m a r . . . .  A licante.................. Alcoy.
Madrid 22 de Junio de 1854.—El Director genera l ,  Juan de la Cruz Oses.

.B E L L A S  A R TES.

Por Real orden de 24 de Marzo último se ha servido S. M, aprobar la siguiente tarifa do los honorarios que deberán percibir los arquitectos de la Real Academia de 
San Fernando por los diferentes trabajos de su profesión.

Madrid 31 de Mayo de 1854. =  E l Director general de A gricu ltu ra , Industria y C o m erc io , Lian de la Cruz Osés.

T a r i f a  de los honorarios que deberán percibir los arquitectos de la Real Academia, de San Fernando por los diferentes trabajos de su profesión.

HONORARIOS RELATIVOS AL COSTE TOTAL Ó VALOR DE LAS FINCAS.

Obras de n u eva  p la n ta  en t i  p u n to  de residencia  de ¡os arquitec tos'

Por dirección, planos de proyecto 
y  demás necesarios en obras particulares.

Por planos de proyecto 
y su presupuesto en obras particulares.

Por planos de proyecto para obras 
pai neniares. l>cr presupuestos para obras particulares. Por J g J

Hasta 1 00,00 0 rs. de coste. 5 por 100. 
1 50,000 ......................  4,75

Hasta 1 00,000 rs. de coste. 2,5 por 1 0 0. 
1 50,000 ......................  2,375

Hasta 1 0 0,000 rs. de coste. 2 por 1 0 0. 
1 50,000 ............ .. . 1 9

llanta 1 00,000 rs. de coste. 0,5 por 100. Hasta 1 00,000 rs. de coste. 0,5 por 100.
A 'ai Í1A A A L n KR fiílll A A 7

200,000 ......................  4,5 200,000 ...................... 2,25 20 0,00 0 ...............  1 8 -z 0 0 0 0 0  0 45 2 0 0 0 0 0 0 45
300,000 ......................  4,25 300,000 ......................  2,125 30 0,00 0 .................... 1 7 30 0 0 00 0 4 2 5  3 0 0 0 0 0 o 495
400.000 ...................... 4
500.000 ......................  3,7 o

400.000 ................. . .2
500.000 ...................... 1,875

10 0,000 . . . . . . . . .  .1 ,G
50 0,0 0 0 ...................... 1.5

400.000 ......................  0,4 400,000 . . . . ____
500.000 ....................... 0,375 500,000 ...............

. .0 ,4  
0 875

600,000 ......................  3,5 600,000 .......................1,75 60 0,000 .................... 1 4 600 000. . 0 35 600 000 0 35
700.000 ......................  3,25 700,000 .....................1 ,625 7 0 0,000 ............  1 3 7 0 0 0 0 0  . 0 39R 7 0 0 0 0 0 a q 0 ?!
800,000 ...................... 3 800,000.  ....................  1,5 8 0 0,00 0 .................... 1 2 8 0 0 0 0 0  ® 0 3  S 0 0 0 0 0

. . \J Aü
0 3

900,000 ......................2,75 900,000 ...................... 1,375 9 0 0,000 ............ .. 1,1 9 0 0 0 0 0  0 2 7  5 9 0 0 0 0 0 n 9 7 a
1 . 0 0 0 , 0 0 0 . . .................  2,5
1.500.000 ............ .. .2 ,25

1.000,000 ............ . . , .1 ,25
1.500,000 ......................  1,1 25

1.00 0,000 ................. . . í
1.500.000 . . . . . . . .  0 9

1.000,000 ......................  0,25 1.000,000 ..................
1 5 0 0 0 0 0  0 2 2 5  1 5 0 0 0 0 0

. . U , ¿1 1 0
. , 0,25

2,000,000 .....................2 2.000,000 ...................... 1 2.000,000 ....................... 0.8 2.000,000 ......................  0,2 2 . 0 0 0 , 0 0 0 . . . , . , , .
. . U,a¿ 0 
. .0 ,2

NOTAS. Cuando el  coste  exceoa de dos m illones  de rea les ,  se  abonará al arquitecto  u n  sue ldo  anual de 12 ó 16,000 rs., m as el 1 por 100 del costo por los p lanos y  p r e sup u es to s .
A lodo proyecto  debe acompañar el p resup u es to  si el dueño  de la obra lo exige. Do todos modos el  arqu itecto  lo hará para calcu lar  los honorarios q u e  le corre sp on d en .
Si los p lanos de proyecto  e s tu v ie s e n  e n  croquis  s o la m e n te ,  se  rebajará un  10 por 100 de su  importe.
Cuando la obra no se e jecu te  quedándose  solo en  p ro y e c to ,  se arreg larán  los honorarios por el p resup u es to  q ue  forme el arquitecto .
Cuando la obra se  e j e c u t e ,  si su  coste excede  al p r e s u p u e s t o , se  arreg larán  ios honorarios por el p r e s u p u e s t o ; y  si e s te  excede  á aquel, so arreg larán  por el  coste ,  s ie m p r e  quo  e n  ambos casos se e jecu te  la 

obra s in  variar ci  proyecto .  ’ “ ° v  1 J

Obras de r e fo r m a , a p eo s , dem oliciones  d:c.

En U s  obras de reforma en que  sea necesaria la formación de planos, ce arreglarán los honorarios por la. tarifa que corresp on d e  á las de n u e v a  planta.
Donde no haya planos, los honorarios se  ca lcularán por u n  tanto m ensua l ,  que  será e n  las que duren  mas do una semana do 600 rs. En las q u e  no l leg u en  á durar u n a  semana, se con s id erarán  las a s is te n 

cias como reconocim ientos .



Honor arios por tasaciones de fincas urbanas.

i no 000 1" M 7  ]m 1 0 0 ‘ IíabU >'oo’non ‘ 7 ' ‘ ° ,/r2 p o I ' ° 0, - íñsta 800,000 r s . .  o ,82 por 10 o. Hasta 2 .000.000 rs    .0 .27 por 100.  Hasta 5.000,000 rs  -0,23 por 100.l i l i l í ......................... o u  "  0    l ’l  9 0 0 , 0 0 0 . . . . . . . . . . 0 , 3 1  2 .500 .000......................... 0,26 6.000,000   0,22
i  0* *................* ' o ' 4 h> ll lVA'* ........................  A l  1.000.000   0.3 3 .000 .000  ........................ 0.23 7.000,000  0,21
300,00 '   : " vO.OOO . . .  . . . . . .  .0 .34  1 .500,000    0,28 A .000.000......................... 0.24 8.000,000   0.2

fN o V V w i n n U<̂  id e ,las lincñS> lóS h ° n o r a i io 3  s e r á n  d o b le s ,  d e b ie n d o  el a r q u i t e c to  e n tr e g a r  á los  d i f e r e n te s  in t er e sa d o s  los p la n o s  r es p e c t iv o s ;  y  e n  caso  do no t e n e r
esta obligación,  a e n u d i i  s e i  ios  uonOidiiü& solo  la in u a a  m a s  de  los  m a r c a d o s  e n  la tabla an ter ior .  . o  r

Honorarios relativos á la extensión superficial de las fincas.

por medición de fincas urbanas p a ia  aiet-igw .i la Poi medición de fincas urbanas entregando los planos Por medición de solares para averiguar y certificar Por medición y división de valores entregando los 
estension superficial que ocupan, á los interesados. su extensión  superficial 1 planos.

Por cada p or cac| a o 0l. cac â p or cada
meí'r'Q- metro. metro. metro.

Hasta 100 metros cuadrados  3,2 rs. Hasta 100 metros c u a d r a d o s . . . , . ,  6,4 rs. Hasta 4 00 metros cuadrados  1,6 rs. Hasta 100 meitos  cuadrados. . ,«  2,5 rs.
1 5 0 .....................................................  2>8 I 50 ....................................................  5 ,6 — 4 50     4 , 4 — 1 50 ...............................................  2,3
- 3 0 ..................................... ............... á>¡j8 2 0 0 .....................................................  5,36 200......................  ..........................  4 ,34  200   2.1
2 5 0     230 ................ .................... .. ............  5.4 2 250 ..................................................... 4,28 250   2
3 0 0 .....................................................  2 , 3 — 300    . t , 4 ,6 — 300 ..................................................... 4,1 5 300   1.9 —
4 0 0 ............................. ....................... 2»'IS 400.....................................................  4,36 400...................................................... 1 ,0 9 — 400   4,8
600 ........... ............................... ..........  2 ,— 600..................................................... 4, 600.............................. ....................... 1, 600    4,7
9 0 0 .....................................................  M 6  900 ......................... ............................  3 ,3 2 — 900 ...................................................... 0,33 900   1.6

4*200 .....................................................  4 ,4 — 4,200................................ ....................  2,8 4,200 ...................................................... 0 ,7— 4,200   4,4
Desde 4,200 en adelante..................... 1,28 Desde 4,200 en adelante..................... .... 2,46 Desde 1,200 en ade lante .........................  0,64 Desde 1,200 en adelante......................... 1,28

Honorarios por reconocim ientos, certificaciones, consultas y reconocimiento de títu los , planos ú  otros documentos.

Cada a s i s t e n c ia  á r e c o n o c im ie n t o  60 rs.  Cada c er t i f ic a c ió n  60 rs.  Cada c o n s u l ta  40 rs. Por r ec o n o c e r  t í t u l o s ,  p la n o s  ú o tros  d o c u m e n t o s  s e  a u m e n ta r á  á los d e r e c h o s  d e s d e  60 i s ,  á 200,
N o t a . E n  tod os  los  r e c o n o c im ie n t o s  y  c o n s u l t a s  se  a b o n a r á n  a d e m á s  los  h o n o ra r io s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á los  trabajos  de  p la n o s  ú o tr os  q u e  o c u r r a n .

Honorarios por los diferentes trabajos que los arquitectos de la Real Academia de San Fernando ejecuten relativamente á su profesión  fuera  del punto de su residencia.

S iend o  á d i s ta n c ia  m e n o r  d e  i  l e g u a s ,  lo s  h o n o r a r io s  se  a u m e n t a r á n  u n  25 por 4 00 s o b r e  los  e s ta b le c id o s  para cada c la se  d e  tra b a jo s ,  e x c e p t o  los  p r e s u p u e s t o s ,  los  p la n o s  de  p r o y e c t o  y  s u s  c o p ia s ,  q u e
n o  v a r ia r á n .

S ie n d o  á d i s ta n c ia  d e  4 á 10 l e g u a s ,  s e  a u m e n t a r á n  u n  50 por  100,  c o n  las m is m a s  e x c e p c io n e s  a n t er io r e s .
S ie n d o  á d i s ta n c ia  d e  10 á 20  i e g u a s  , e l  a u m e n t o  s er á  de  75  por  100 , e x ce p t u a n d o  los  m i s m o s  trabajos  q u e  e n  los  casos  a n t e r io r e s ,
S ie n d o  á d is ta n c ia  q u e  p a s e  d e  20  l e g u a s ,  e l  a u m e n t o  será  d e  100 por  100 ,  c o n  las e x c e p c io n e s  ind icadas.

N o t a . E n  tod os  lo s  c a s o s  s e r á n  p agad os  los  g a s to s  d e  v ia je .

N O T A S G ENERALES.

Los h o n o r a r io s  p o r  a d m in i s t r a c i ó n  de  fon d os  s e r á n  e n  to d o s  los  c a so s  e l  1 por  100 de l  c o s te  ó va lor  d e  la s  obras .
Los h o n o ra r io s  por  r e c o n o c im ie n t o  d e  g r a n d e  i n t e r é s  ó de g r a v e d a d ,  s i en d o  im p o s ib le  f i jar lo s ,  q u e d a r á n  á la p r u d en c ia  d e l  p ro fesor .
Los h o n o ra r io s  q u e  los  a r q u i t e c to s  d e  la R ea l  A c a d e m ia  d e  San F e r n a n d o  d e b e n  p e rc ib ir  por los d i f er e n te s  trabajos  d e  s u  pro fe s ión  e n  la d ir e c c ió n  de  edif ic ios  p ú b l i c o s ,  n o  p u e d e n  s e ñ a la r s e  e n  razón  á

q u e  g e n e r a l m e n t e  s e  s eñ a la  al D ir ec to r  d e  ta le s  tr ab ajos  u n  s u e ld o  d ecoroso .
S in  e m b a r g o ,  d e b e  c o n s id e r a r s e  q u e  los d e r e c h o s  por  los  p lan os  d e  p r o y e c t o  s e r á n  e n  g e n e r a l  e l  d o b le  de  los  e s ta b le c id o s  para las casas  p a r t ic u la re s ,  A d e m á s  d e b e  a d v e r t ir s e  q u e  no  c o rr e sp o n d e  al

a r q u i t e c to  sa t is fa cer  los  h o n o ra r io s  á los a u x i l i a r e s  q u e  n e c e s i t e  para s u s  traiaajos.
Por las  ta s a c io n es  d e  e d i f i c io s  p ú b l i c o s ,  lo s  d e r e c h o s  s o n  los  m is m o s  q u e  para los  p a r t ic u la re s .
E n  las  r e s t a u r a c io n e s  d e  m o n u m e n t o s ,  el pro fe so r  c o n  su  p r u d e n c i a ,  a te n d ie n d o  á la im p ortanc ia  de l  a s u n to  y  á las  c ir c u n s t a n c ia s  p a r t ic u la re s  d e  cada c a s o ,  fijará ios  h on orar io s  q u e  le  c o r r e s p o n d e

p e r c ib ir .  —  Es cop ia .  =  Oses ,

3 . a secció n . — A N U N C IO S .

UNIVERSIDAD CENTRAL.

En v ir tud  de Real orden de 10 del corriente ,  y 
al tenor de la de 1? de Setiembre de 1850, ha de 
proveerse por oposición en esta Universidad la 
plaza de profesor clínico de la facultad de medicina 
de la misma , vacante  por traslación de D. F e r n a n 
do d e U i ib a r r i , á cuyo efecto los doctores en dicha 
facultad que asp iren  á ella p re sen ta rán  sus in s 
tancias documentadas en la Secretaría  general en 
el término de 30 d i a s , contados desde la fecha de 
este anuncio  en la G a c e t a  , pudiendo en te rarse  en 
la Secretaría  de los ejercicios que han  de practicar 
conforme á las Reales órdenes citadas.

Madrid 4 9 de Junio  de 1854.— El Rector , Tomás 
de Corral y Oña, 2

I N T E N D E N C I A  M I L I T A R
D E  CA S T I L L A  LA  N U E V A .

Debiendo procederse  con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 26 de Octubre  del ano anterior ,  
modificación hecha en !a de 30 de Mayo ú ltim o,  y 
con sujeción al pliego general de condiciones a p r o 
bado por S, M. en otra  de 17 de Noviembre de 1853, 
al surt ido  y acopio de los granos y demás necesa
rio al sum inis tro  de las tropas y  caballos del e jer
cito exis tentes en este distri to desde 1? de Setiem
b r e  próximo á fin de Agosto de 1855, según la di
fe ren te  situación que ocupen ,  calculado en la can 
tidad señalada en la condición 8® del referido pliego 
g e n e r a r s e  convoca por el p resen te  á una  pública 
y  formal licitación con sujeción á las reglas y for 
malidades s ig u ien te s :

1Í La subasta  será s imultánea y tendrá  lugar 
en  los estrados de la Dirección general de Adminis
trac ión militar y en los de esta Intendencia bajo la 
presidencia de sus respectivos encargados á la una 
del dia 24 de Julio próximo, con arreglo al pliego 
general de condiciones que se inserta  á con tinua
ción, y  con sujeción á lo prescrito en Real decreto 
de  27 de Febrero  de 1852, é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante  proposiciones a r re g la 
das-al formulario  que  estará de manifiesto en las 
Secretarías de dichas dependencias.

2® A dichas proposiciones deberán  acompañar 
los licitadores como garantía  de sus ofrecimientos 
el correspondiente  documento justificativo del de
pósito en la C^ja general ó sucursales^de ella en 
las provincias del importe equivalente  á la duodé
cima par te  de la totalidad del servicio á que se r e 
f ieran,  bien en metálico ó su eq u iv a len te ,  según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda del 
Estado del 3 por 100 consolidada ó diferida, ó en 
acciones de ca r re te ras  por el equivalente  á la c an 
tidad que resulte .

3* En la p r im era  media hora  después de cons
tituido el tr ibunal  de subasta se admitirán  las p r o 
posiciones en pliegos cerrados,  los cuales han de 
es tar  enteram ente  conformes al modelo citado al fi
nal de la regla 4?, y acto continuo se procederá 
por el Sr. Presidente  á la ap e r tu ra  de las proposi
ciones presentadas: verificada que sea, se abr irá  
el pliego de precios límites, y no se adm itirán  las 
que sean superio res  al mismo, ni tampoco las que 
carezcan de la garantía  prevenida ó no estén a r r e 
gladas a\ modelo, declarándose solo aceptable la 
que resulte  mas ve ni.a jera.

4? Si hubiese entro las proposiciones p resen ta 
das dos ó mas iguales y admi ib les ,  con tenderán  
sus autores en tre  si,  sirviéndoles de gobierno que 
las pujas .se  h a rán  al tanto por 100 del importe  
total del servicio, y no sobre determinados a r t í c u 

los del mismo, ni sobre puntos ó provincias en 
particular .  Cerrada la licitación, el Presidente de 
dicho tr ibuna l  declarará aceptada la proposición 
que  haya resultado mas ventajosa; pero si los a u 
tores de proposiciones iguales no en trasen  en con
tienda, ni n inguno mejorase la s u y a ,  el tr ibunal  
resolverá  la cuestión por la s u e r t e , declarando 
aceptable la que saliese favorecida por ésta.

5® Si la proposición mas beneficiosa obtenida 
en esta Intendencia fuese igual á la aceptada por el 
t r ibunal  de subasta  de la Dirección genera l,  se ve
rificará nueva  licitación en esta corte  en los mismos 
estrados de la referida Dirección general el dia y 
hora  que se señalará con la debida anticipación, 
en la cual solo tomarán pa ite  los au tores  de ambas 
proposiciones aceptadas,  precediéndose á la ad ju 
dicación del servicio en favor de la que resu lte  
mas ventajosa, conforme á lo establecido en la a n 
terior regla 4.a

6® El remate  no podrá causar efecto hasta tanto 
que obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7? El compromiso del mejor postor empezará 
desde que se verifique el remate  á su favor , y solo 
cesará su  empeño en el caso que no merezca aquel 
la Real apiobacion.

8.a Los licitadores que suscriban las proposicio
nes admitidas están obligados á hallarse presentes  
ó legalmente representados en el acto de la subas
ta , con objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se n eces i ten , y en su caso aceptar  y f irmar 
el acta de remate.

9® y última. Habiendo de suje tarse  la designa
ción de los puntos de depósito á la última situación 
Je la fuerza exis tente en cada factoría , se a r r e 
glará y suje tará  el asentista para la entrega de la 
totalidad del acopio y regulación del peso y  calida
des de los granos á la d istr ibución y designación 
por factorías que estará de manifiesto en las res
pectivas Secretarías ,  con las variaciones á que 
pueda haber lugar y  se le señalen por esta In ten 
dencia militar en el acto de la subasta.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 4 ,=  Andrés de 
Calero.

Pliego de condiciones generales á que deben arreglar
se las contratas de tas prim eras materias para la 
elaboración del pan y suministro de pienso desde 
1? de Setiembre á fin de Agosto de 1855 , con a r 
reglo ci lo que se determina en Real orden de 26 de 
Octubre de 1853 , y á las prevenciones hechas en el 
Real decreto de t i  de Febrero de 1852.

1® Las contra tas de las p r im eras  materias para 
el servicio de provisiones se rán  por d istr itos,  y 
las subastas que se celebren simultáneas en  la I n 
tendencia militar de cada uno de ellos y en la Di
rección general de Adminis tración im lhar  el día y 
hora que se señale por los anuncios que anticipa
damente se publicarán con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febre ro  de 1852 , y bases generales es 
tablecidas en la im.iruccion de 3 de Junio del mis
mo s ño. . .  ,

2a Las especies que se consideran de primeras 
materias v que se t ratan  de contra ta r  son el trigo, 
la harina  ] la cebada y la paja,  que con las c ir 
cunstancias y cualidades que se expresaran  sean 
n e c e m i a s  en los pun ios que se designen en cada 
d is tr i to ,  con arreglo o! consumo de la fuerza e .u s -  
tente  en  los m'nmos.

3a Será obligación del asentista el si tuar con 15 
dias de anticipación la sexta parte  de los artículos 
contratados en cada uno de los puntos que le se
ñale el In tendente  militar del d is tr i to ,  a excepción 
del artículo de paja, que podrá entregar  el asentis
ta aunque  sea de una sola vez,  siempre que la 
capacidad de los almacenes lo permita : cualqu ier  
ivcvimieido ouo h uM erau  de s u l n r  los artículos

después de verificada la e n t r e g a , será de cuente 
de la Administración militar.

4? La entrega de los artículos se verificará a 
pie de los almacenes de la Administración militar 
y  por peso y medida castellana del marco de Avi
la , ó su equivalente  en el sistema métrico deci
mal en el caso de que el Gobierno de term ine  que 
este sea el que rija  en la contabilidad de las de
pendencias del Estado.

5® El asentista justificará las entregas de lo: 
artículos y por las cantidades á que se obliga coi 
recibo formado del encargado de la factoría , visa
do con el V.° R.° del Comisario-inspector del mis
mo ramo en el puesto que  se verif ique, en cuyo 
recibos se expresará  por los mismos empleados quí 
ios artículos admitidos r e ú n en  las circunstancia* 
que se m arcan en estas condiciones, expresande 
su  peso para mayor seguridad.

6! El trigo ha de ser de buena  calidad, y c u a n 
do menos de segunda clase de los que se consu
m an en el p a is , b ien l im p io , sin mezcla alguna 
de semillas ex trañ as ,  con peso de 92 l ib ras ,  y  por 
n ingún  estilo atacado del insecto,  quedando á dis
creción de la Intendencia el dispensar al contra
tista hasta  media libra en fanega si las demás c ir
cunstancias de dicho artículo le hiciesen m u y  re 
comendable.

La cebada debe ser  de buena  calidad , y para 
esto reu n ir  las condiciones de abultada,  blanca, 
seca y pesada: además debe estar limpia y sin pol
vo, ni mezcla de n inguna  semilla. El peso ha de 
ser de 70 libras por fanega.

La paja ha de ser  de cebada ó de trigo , bien 
tr i l lada ,  limpia,  sin humedad ni mal olor.

7.a Como la experiencia ha demostrado que en 
algunos puntos se hace casi imposible la m oltura  
del t r igo ,  ó á lo menos m u y  costosa y perjudicial 
á los intereses de la Administración militar , es in 
dispensable en ellos la adopción de har inas  para 
la elaboración del pan, y  en su  consecuencia se 
señalan en la condición s ig u ien te , así las factorías 
que  req u ie ren  dicho a r t í c u lo , como el núm ero  de 
a rrobas que se necesita , y  la clase ó c la se s , y en 
qué proporción.

8a El número y  cantidad que de cada artículo 
se contra ta  es el que  se ha considerado necesario 
encada  factoría , según la situación actual de h o m 
bres y  caballos exis tentes en  é l , y  que se e x p r e 
san á continuación; pero si el movimiento de t r o 
pas hiciese aum en ta r  ó d isminuir  el suministro,  el 
contratista  estará obligado á d isminuir  ó a u m en ta r  
las entregas en la forma que le prevenga esta I n 
tendencia , á cuyo fin le dará las órdenes conve
nientes con 15 dias de anticipación.

FACTORIAS.

REPUESTO,

FA N E G A S  N E C E S A R I A S . ID EM  A R RO BA S.

Trigo, Cebada,
Harinas. 

Primera. Tercera.
Paja.

Madrid., .............. .................................... 54,694 54,355 18,000 9,000 229,585
Alcalá de H en are s .................................... 9,599 41,062 227,24 2
V icálbaro . . .............. .................................... 15,969 , . 63,875
T o rre lag u n a ..............« . . . .................... 2,517 1,369 5,475
A ra n ju ez ...................................................... 18,432 6*150 3,¿75 73,730
C iudad-R eal......................... ...................... 557 182 730
Almagro...................................... .................. 2,561 15,969 . , 63,875
A lm adén ................................ ...................... 378 . ,
Toledo........................................................... 2,360 * 182 ., .. *730
Ocaña............................................................. 2,393 15,969 63,875
Guadalajara .............. ................................. 2,944 365 4,460
Segovía ...................................... 4,217 730 2,920
Cuenca...................................................... 512 182 730

Consumo en todas las factorías........... 79,732 4 64,766 24,150 42,075 734,197

9.a El pago de los artículos de sum in is tro  que 
en treguen  ios a sen tis ta s , que  nunca  excederá de 
la sexta parte  que marca la condición 3a , se v e r i 
ficará por la Adminis tración militar del distrito, 
prévia la presentación de los recibos que justif i
quen la entrega total y la liquidación que co rre s 
ponda , haciéndolo con aquellos valores que la Di
rección del Tesoro público facilite para  las a te n 
ciones del presupuesto  de la G u e r ra ,  con^ equidad 
siempre y en justa  proporción á los demás servi
cios administrativos.

10. El contratista  pagará los derechos naciona
les y municipales y cualesquiera otros que al ve 
rificarse el contrato estuviese establecido ó du ran 
te el mismo se estableciere por razón de compra, 
in troducción, venta de sobrantes y demás , sin que 
por este contrato pueda alegar exención ni p r iv i 
legio que le exima del pago. Igualmente satisfará 
la contribución que por la ley está establecida para 
los que contra tan  con el Estado.

41. Será de cuenta  y cargo del asentista el pago 
de costas, de subasta , escritura  é impresión de los 
ejemplares necesarios de la contra ta  pava su co

municación á las Autoridades y empleados que de
ban tener  conocimiento de ella.

12. Si al te rm inar  el contrato conviniese  á la 
Admini: t racion militar que el asentista continúe 
sum inis trando por un mes mas del plazo fijado en 
el m ismo, será obligatoria su ejecución por el r e 
ferido asentista á los mismos precios establecidos 
en el convenio que finalice.

4 3. Será permitido al contratista  poder su b a r 
rendar  ó ceder el todo ó parte  de la contrata , que
dando responsable al cumplimiento de su obliga
c ió n , á no ser  que el sugeto á cuyo favor se h i
ciese la cesión ó subarriendo otorgue la corres
pondiente escri tura  con las garantías que expresa  
la condición que s igue,  prévia aprobación del Ex
celentísimo Sr. Director general de Administra
ción militar,  en cuyo caso quedará aquel exento 
de responsabilidad.

4 4. Para que los proponentes tengan derecho á 
ser admitidos á licitación , será circunstancia  p re 
cisa la presentación del documento que justif ique 
haber hecho un  depósito ó fianza por valor de la 
duodécima parte  de tas especies que se subasten



ó sea el im porte de un m es de su m in istro ; y luego  
que el contrato haya m erecido la aprobación del 
G obierno, se considerará este  depósito aumentado  
hasta el duplo como fianza de la prim era entrega: 
cuando tenga lugar esta en  los alm acenes de la 
A d m in istración , se devolverá  el depósito ó lianza 
o! a sen tista , puesto  que el valor de las esp ecies se  
retendrá com o garantía hasta que haya verificado  
la segunda e n tr e g a , y  así sucesivam ente el de la 
segunda garantizará la tercera, y  esta hasta que  
baya tenido efecto la cuarta, y  así hasta que v e
rifique la sexta y ú ltim a, en cu yo  caso se hará el 
com pleto pago de lo que h ubiese devengado el 
contratista.

15. En el caso de que e! asentista ó asentistas  
falten  al cum plim iento de lo pactado, bien sea d e
morando la entrega de los artícu los á que se halla  
obligado en los plazos prefijad os, ó porque aun  
cuando los presente no fuesen  en teram ente de re
cibo, y  se hallare im posibilitado de poderlo sup lir  
en  el acto con o tro s , la A dm inistración m ilitar  
ejercerá acción gubernativa  sobre los asentistas, 
tanto para hacer que el serv ic io  no se  resienta , 
cuanto para indem nizarla de los perjuicios que por 
dicha falta puedan irrogárse le , á cu y o  fin ejecu 
tará por sí las com pras de esp ecie que considere  
n ecesarias hasta el plazo ofrecido por dichos asen
tistas para su  mas pronta entrega, cargando su  to 
tal im porte en  la cuenta  de estos respecto á que si 
ocu rriesen  tales c a s o s , las disposiciones guberna
tivas de la A dm inistración m ilitar serán ejecutivas, 
quedando á salvo el derecho de los contratistas  
para dirigir sus reclam aciones por la via c o n te n -  
ciosa-adm inistrativa.

16. Las dudas q u e puedan ocurrir en  el acto de 
entrega de los efectos acerca de la calidad y  condi
ciones de los m ism os, se reso lverán  con arreglo á 
lo  que se  p revien e para iguales casos en  e l ar
tícu lo  10 de la in strucción  provisional de 1.° de 
Marzo de 1842 , con  la sola diferencia de q u e , ade
m ás de la concurrencia  á los alm acenes para p re
senciar la entrega de los v ív eres  del Comisario de 
Guerra y Oficial de sub sisten cias que debe recib ir
lo s , lo verificará tam bién un Jefe m ilitar nom bra
do por el Capitán general del d istrito  ó Autoridad  
superior de G u erra , si fu ese en  punto subalterno, 
para que este Jefe quede tam bién satisfecho  de que 
lo s géneros son de ca lid ad , c ircun stan cias y  peso  
que se han estipulado, puchando acom pañarle un  
p erito  de su confianza en  el caso de que no se cre
y ese  con conocim ientos suficien tes para d istinguir  
b ien  la bondad de los artículos.

17. El asentista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los precios y  casos fortuitos en to 
dos cuantos ocurrir p u ed an , sin  derecho á indem 
nización ni reclam ación de rescisión  del contrato, 
á excepción de caso de p este ú ocupación de tropas 
enem igas extrangeras en  alguna ó algunas p ro
vincias del d is tr ito , y aun  "esto reclam ando con  
un  m es de anticipación para que la A dm inistra
ción m ilitar pueda tomar su s disp osic io n es.

18. El orden y dem ás circunstancias de la s u 
basta se arreglará á lo prevenido en  la in stru cción  
aprobada por S. M. en  Real orden de 3 de Junio  
de 1852.

Madrid 11 de Junio de 1 8 5 4 .= A ndrés de Calera

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría del A y u n ta m ie n -  

io d e  Mata do Ledesma, dotada anu alm ente con 600 
reales pagados de fondos m u n icipales por trim es
tres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu des al refe

rido A yuntam iento en  el térm ino de 1111 m e s , á 
contar desde la últim a publicación  de este  a n u n 
c io , docum entándolas com o p revien e el Real de
creto  de 19 de O ctubre últim o.

Salam anca 19 de Junio de 18 5 4 .= Ja cobo C o- 
lom bo. 2

4 .a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. I). Miguel Jóven 

de Salas , Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Antonio M aestre, se cita , llama y  
emplaza por segunda vez á D. Pedro José Amozarena, 
vecino y  agente de negocios de esta co rte , ó sus here
deros, para que en el término de 20 dias se presenten 
en dicho juzgado y  citada escribanía á deducir el dere
cho de que se crean asistidos áu n  abonaré de 50,00 0 rs. 
expedido en 17 de Junio de 1 811 á favor de D. Antonio 
Colarte por la contribución forzosa de 10 millones de 
rea les , decretada por S. M. en aquel a ñ o ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid y  Junio 16 de 18 Antonio Maestre.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de 
Madrazo, Juez de primera instancia en esta corte, re
frendada por el escribano del número Sr. D. Basilio Ma
ría de Arauna, se convoca nuevam ente á junta general 
de acreedores á los bienes de Doña Tomasa Martin de 
Pardal, para cuya celebración se ha señalado el dia 29 
del que rige á las doce del medio dia en la audiencia de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territorial. Se 
hace saber por virtud de este anuncio á todos los acree
dores de dicha señora para que no aleguen ignorancia.

2

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa 
D. Antonio Claras, se le cita, llama y  emplaza para 
que en el término de ocho d ia s , que empezarán á con
tarse desde la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a , 
se presente en la escribanía de número de D. Ignacio 
Palomar, que la tiene en la plazuela de la Villa , nú
mero 107 , cuarto b a jo , de diez á cuatro de la tarde de 
los días no feriados. á oir una notificación que le está 
mandado hacer en virtud de providencia del Sr, Don 
Juan de Cárdenas, Juez de primera instancia del distri
to del P rad o, en los autos de testamentaría del finado 
D. José María Guafardo; bajo apercibimiento que tras
currido dicho término sin hacerlo, le parará el perjuicio 
qne haya lugar.

Madrid 21 de Junio de i 85 4 .“ Ignacio Palomar.

A voluntad de sus dueños por providencia del se
ñor D. Mariano Valero y S o to , Juez de primera ins
tancia de esta cap ita l, dada por la escribanía de D. Ma
nuel Franco. se ha señalado para el remate de la casa 
calle de San Juan, con vuelta á la de la Berengena, nú
mero 55 por la primera y 4 por la segunda, de^la man
zana 246, lo cual, según certificación del arquitecto de 
la Academia de San Fernando D. José María Guallart 
y Sánchez, resulta tener do sitio 41 83 7 /3 2  pies su
perficiales, y ha sido tasada en la cantidad de 330.671 
reales, á rebajar cargas, el dia 28 del corriente, á las 
doce en la audiencia de S. S.

Los que deseen hacer postura acudirán á dicho juz
gado y  escribanía, donde se admitirán siendo ar
regladas.

Madrid 19 de Junio do i S54 .=F ranco .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 23 DE JUNIO DE 1854.

11 BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIXUCCiOK í ' |
¡[Pulgadas in- | |¡ glesas. Milímetros, j Reaumur. Centígrado.

|
del viento, j

j
Estado atm osférico.

| U ñ H  m x ñ a n J j  28,132 714.54 18°, 3 22°, 8 | S. E. i  K—  ! Despejado.V !indL>ciís , ..........íj 28,106 713.88 22 :\1 27ü,6 N. E. L E . . . ! A lgunas n u b es.1 3 de U\ 28.072 713,01 | 22°, 6 28V2 ,! E. N. K. . . . : A lgunas n u bes.| d :  5 v , . . J j  28,048 712,40 | 22°, 2 27°,7 j E. N, E......... ¡ A lgunas n u bes.

í C-.ior m áxim o d el dia... . ! ¡H°,0 i 30", 0 I
| Calor m ín im o cbi d ia ......... í 8‘ 8 | H ',0 lII M ütiiiel Rico i

PAITE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Patrie del 20 en su  sección  de ú ltim as n o 
ticias inserta la s ig u ien te:

Una carta de Dantzick del 15 en  la tarde dice 
que la escuadra á las órdenes del V icealm irante  
D eschenes se había incorporado el 13 á la escua
dra in g lesa .

A segurábase que la retaguardia de las tropas 
rusas que abandonaron á S o u k o u m -K a lé , á con 
secu encia  de un encarnizado com bate cerca de 
K u ta is , había sufrido enorm es p érdidas, y  q u e las 
d iferen tes d iv isiones que han evacuado los pu ntos  
de la costa no se habían podido incorporar con las 
demás. De este modo el ejército  de Asia se  en con 
traba cortado, y  m uchos cu erp os se hallaban gra
vem en te com prom etidos.

Muchas tribus favorables á la Rusia hasta  
aquellos m o m en to s , acababan de declarársele con
trarias, haciendo causa com ún con el segundo de 
Scham vl.

El 18 por la mañana arribó á Marsella el vapor 
E g ip tu s , procedente de Levante , con las sigu ien tes  
n o t ic ia s :

V iena 18 de Junio.
De B ucharest se  han recibido por el telégrafo

la s  s igu ien tes noticias relativas al sitio  de Siiistria:
Los turcos atacaron con furor a n tea yer 13 á ios  

sitiadores. En el m om ento de salir de K aiarasch el 
m e n sa je r o , con tinu aba  la acción , que llevaba ya  
cuatro horas. Creíase que hablan tomado parte en  
la acción las tropas llegadas en  auxilio  de la plaza.

En otro parte telegráfico de París fecha del 20 
se dice q u e el sitio  de Siiistria estaba suspendido  
desde el 13.

A tenas 12 de Junio.
El G eneral Mayzan llegó a y e r , y  hoy están  d es

em barcando su s tropas. El regim iento 74 de línea  
ha salido para G allípoii. Continúan siendo satisfac
torias las noticias.

A yer llegó Gardigiosi G rivis y partió inm ediata
m en te para las aguas de Ternia. Su herm ano Teo
doro ha solicitado y  obtenido perm iso para v en ir  á 
A tenas. Se espera mañana á Spiro Mi lio.

Constantinopia 10 de Junio.
Se ha confirmado la m u erte de M uza-Bajá, Go

bernador de S iiistria : m urió el 31 de Mayo herido  
por una granad a , d esp ués de rechazar valerosa
m ente un  asalto. Muza-Bajá ha m uerto  pobre, ha
biendo rehusado dos m illones que le había o freci
do P ask iew itsch  por la entrega de la plaza. Tan 
pronto com o Omer-Bajá supo su  m u e r te , en v ió  á 
Seiran-B ajá con 30,000 h o m b res, el que aparen
tando presentar batalla á los r u s o s , d eterm inó un  
m ovim ien to  en  el ejército  de estos , y  logró intro
ducir 2000 hom bres en  S iiistria, Hoy se espera

aquí al P ríncip e N apoleón, quo deb e d ir ig irse  á 
Bourgas con u n  cuerpo de ejército . El G eneral 
B osquet se acerca á A ndrinópolis con 20,000 hom 
bres. D ícese que todos los circasianos d eb en  con 
currir al ataque proyectado contra Crimea. El cam 
pam ento de Scham yl está fortificado por los eu r o 
peos. El Emir va á tom ar n u ev am en te  la o fen si
va. Está ya organizado-el ejército de Kars.

Y iena 19 de Junio.
Por el telégrafo se ha recibido la noticia de que 

practicando el G eneral Schilders el dia 13 un  reco 
n ocim iento en  el cerco de Siiistria , una bala de 
cañón le llevó  una pierna. Ei G eneral P ask iew itsch  
había llegado á Jassy.

A tenas 12 de Junio.
Los periódicos de esta ciudad confiesan que  

K aratanos, d esp ués de haber alcanzado algunas 
corlas v e n ta ja s , ha sido batido y  puesto  en  fuga.

D ícese q u e Hagdy ha tomado la ciudad de T rí
cala , donde hay u n  cuerpo de ejército de 6000  
hom bres. Los Em bajadores de las P otencias aliadas 
están  negociando una sum isión  honrosa, y  se espera  
q u e la consigan .

El conjunto  de las noticias q u e preceden  es  
sum am en te satisfactorio. No solo se  resiste  la plaza 
de S iiistria  , sino que la guarnición  consigue dia
riam ente ventajas sobre los sitiadores. La in su r
rección  griega va desapareciendo por con su n ción .

En carta de Cattaro del 7 se asegura que des
pués de haber sido batidos los m onten egrin os en  
varios en cu en tro s p arcia les, habían experim entado  
una derrota general cerca de Serasgredo. Uno de 
los cuerpos en  q u e serv ia  un  sobrino del P ríncipe  
Dando ha salido del com bate m u y  destrozado.

De Varna escriben  el 15 que el Bajá G oberna
dor de aquella  plaza había hecho un recon ocim ien 
to el 3 hasta M erivi ia.

El M oniteur  de París dá las sigu ien tss  p u b lica 
ciones acerca de la retirada de Reschid-Bajá. En 
los últim os tiem pos había presentado varias v ec es  
R eschid-Bajá su dim isión ai S u ltá n , fundándola en  
ei mal estado de su  salud. Por con secu en cia  de la 
com binación que ha p r e v a le c id o , R eschid-B ajá  
conserva el títu lo  de M inistro de N egocios e x tr a n -  
geros, a un q u e su departam ento será ejercido  
por C hekib-B ajá, que desem peñaba p reced en te
m en te la Presidencia del Consejo de Justicia . R es
chid-Bajá continuará tomando parte en las d ecisio 
nes del Di van.

Tomamos de la C orrespondencia autógrafa :
En N ueva Granada ha estallado á m ediados de 

A bril una de las rev o lu c io n es que mas b ien  m e
recen  el nom bre de trastornos y que son en d ém i
cas en  aquel pais. El G eneral Meló con algunas 
trop a s, y  apoyado por el partido dem agóg ico , se  
declaró en  in surrección  , y depuso al P resid ente  
Herrera , obligándole á huir. Meló proclam ó D icta
dor al G eneral O b an d o , reserván d ose para sí el 
mando de todas las fuerzas m ilitares de la R epú
blica. Acto con tinu o d ecretó  un em préstito  forzoso  
de medio m illón  de duros. H errera ha hecho un  
llam am iento á su s amigos, y estaba reu nien d o g en 
te para recu p erar el poder.

Las cu estion es políticas se com plican allí con las 
religiosas, pues ex iste  un cism a aterrador.

V enezuela  se en cu en tra  tam bién am enazado de 
grandes trastornos.

Las repúblicas de Nicaragua y Co¿ta-Rica están  
en pugna por las cu estion es do lím ites.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  23 de Ju n io  de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFi-OTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 37-90 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 9 , 7 5 ,  Su y 90. 
Amortizabie de segunda, 4-80 d.
Fomento de 2000 r s . , 74 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 98 d.

Lóndre:5 á 90 dia
CAMBIOS.

s . 51 - 5 0 . = P a r i s  á 51 o. v., 5 30 d.
Plazas t¡el reino.

Daño. Benef. ! ; Daño, Benef.

A l ican te . .  ¡ 
A lm e r ía . .  
Badajoz. . 
Barcelona. 
B ilbao . . . . 
Burgos. . .  
C áceres . . . 
C á d iz . . . .  
Córdoba.  , 
C o ru ñ a . . .  
G ra n a d a . .

1 /2  p. 
1 / 2  p.
1 / 2  p. 
1 /2  d.
p a r  p.;
1 / 4  d.'
1 / 2  p.
3 /8  p. 
1 / 2  
p a r  d.
1 /2  p.

i
!

;.Jaen............:
¡Málaga . . .  . ] 
¡{Murcia. . .  . 
■Oviedo. . . .  i 
{Palencia.. . 1 
‘S a n ta n d e r . ¡ 
¡Santiago.. .  
S e v i l la . . . . 
V a le n c ia . . 
Valladolid.  
Z a r a g o z a . .

S 1 /2  
! S/S  
1 1 /4  
| 1 /2  
1 par.  

par.  
1 /4  p. 
1 /4  
1 /4  
par.
1 /2  p.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la 

Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 853 y corresponde al volu
men 60 cíe la antigua Colección 
de decretos.

Su precio y el de cada tomo

suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19 reales en 
rústica. 15

Real decreto orgánico para el 
servicio de vigilancia pública y 
municipal de Madrid y regla
mentos para la ejecución del 
mismo.

Un cuaderno en 8.°: se vende 
á 2 rs. en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional.

FERRO-CARRIL DE LAXGREO EN  LIQUIDACION.
Disuelta esta compañía anónima por Real decreto 

de 22 de Febrero ú ltim o, y  acordada en junta general 
de accionistas de 4 del corriente la enagenacion del ca
mino, se saca á pública subasta por término de 6K) dias 
el ferro-carril denominado de Langreo , sus obras, ma
terial, dependencias, útiles y demás efectos que lo cons
t itu y en , bajo el tipo de 32 millones de reales efectivos.

E l remate tendrá lugar el dia 31 de Agosto á las 
doce de su mañana en las oficinas de su disuelta socie
dad . establecida en la calle de Alcalá, núm. 37 , cuarto 
principal, celebrándose el acto bajo la presidencia del 
Excm o. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, presidente de 
la comisión liquidadora.

Las posturas se harán en pliegos cerrados, firmados 
y rubricados por el lic itador, los cuales se abrirán por 
el Sr. presidente en el acto del rem ate , dándose lectu
ra de todos los que se presenten.

No se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de los 32 millones en que se fija 
el tipo de la subasta.

Para presentarse como licitador será condición pre
cisa consignar con anticipación de 24 horas al dia del 
remate y  en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de dos millones de reales vellón en títulos del 3 por 100, 
é igual suma en acciones de la compañía.

Dicho depósito se devolverá á los interesados con
cluido el acto del rem ate, menos al mejor postor, que  
se le retendrá como fianza ai cumplimiento de su pro
posición.

Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, adjudicándose el camino al 
mejor postor , sin que esta circunstancia produzca efec
to alguno hasta que recaiga la aprobación de la comi
sión liquidadora, la cual habrá de concederla ó negarla 
dentro de los 10 dias siguientes á la celebración del re
mate.

Si de la comparación de las proposiciones resultasen  
dos ó mas igualmente beneficiosas, se abrirá en el acto 
nueva licitación de viva voz y por espacio de un cuarto 
de hora ; pero solo podrán tomar parte en ella los auto
res de las proposiciones que motiven dicha licitación.

Aprobado el remate por la comisión liquidadora, se 
procederá al otorgamiento de la correspondiente escri
tura de venta á favor del rem atante, á quien se hará 
formal cesión , renuncia y traspaso sin limitación ni r e 
serva alguna de todas las acciones, subvenciones y  de
rechos que competen á la disuelta compañía de Lan
greo, tal como lo son y la corresponden en el estado de 
liquidación en que hoy se encuentra.

Las cantidades que entregue el comprador por re
sultado de la subasta quedarán en depósito á las resul
tas de la liquidación de los contratos y obligaciones • 
pendientes, que verificará inmediatamente la comisión 
liquidadora en uso de su derecho y de las facultados de 
que se halla investida.

Los inventarios, descripción del camino y demás no
ticias relativas al mismo estarán de manifiesto hasta el 
dia del remate en las oficinas de la compañía.

Madrid 22 de Junio de 1 S 5 4 .~ P o r  acuerdo de la 
comisión liquidadora, el liquidador g e re n te , Manuel 
Mayo. 2

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO DE LA CRUZ. A las nuevo de la n o -

che.— lo s  perros del monte de San Bernardo i drama en 
cinco actos.— Se cantará por la señorita Doña Trinidad 
Ramos y el Sr. Costa la escena y  aria del segundo acto 
de la ópera nominada I Afasnadieri.— Baile nacional.— 
La escena y cavatina del primer acto de la ópera titu
lada Lucía de L am m en m or , por dicha señorita Ramos y  
la señorita Abreu.

: TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.—
! Sinfonía.— Moreto.—Baile.!

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Galyo, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en ei piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noohe.

SEGUNDA SERIE.
Orden de la exposición. Italia, vista de la bahía de 

Nápoles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— 
Granada , vista de la carrera del G enil.— Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desde las alturas al N. E .— Estados-U nidos, Puen
te formado por la naturaleza en el estado de la Virgi
nia, de 215 pies de altura.— Italia, la hermosa ciudad 
de Venecia, tomada desde la aduana.— Tempestad, pér
dida del navio M aría  Juana en el golfo de Méjico.--* 
Gibraltar, vista de la roca y  bahía, tomada desde la 
marina de Algeciras.— Sicilia, vista del monte Etna des
de las ruinas del célebre teatro de Taormina.— Italia, 
Sorrento en el golfo de Nápoles, patria del inmortal 
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la luna.— Tur
quía, ciudad de Constantinopia, tomada desde las altu
ras de Scútari.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

Nota. Deseando el Sr, Calyo que puedan visitar su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche, ha dispuesto abrirla los días festivos 
de doce á cuatro de la tarde.


